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Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No.:       11001-33-35-010-2022-00075-00 

ACCIONANTE:       GERMÁN EDUARDO LEAL SARMIENTO  

ACCIONADA: NUEVA EPS- AUDIFARMA 

CLASE                           ACCIÓN DE TUTELA 

 

 

Ingresa el expediente al Despacho con informe secretarial de haberse recibido 

escrito de impugnación parcial del accionante, en contra del fallo de tutela proferido 

el día 22 de marzo de 2022. 

 

Habiéndose presentado conforme a lo dispuesto por el artículo 31 del Decreto 2591 

de 1991, se concederá la impugnación en los términos y la forma como fue 

interpuesta.  

 

De otra parte, atendiendo a lo manifestado por el accionante sobre el error aritmético 

en su número de cédula dentro del fallo de primera instancia, examinada la 

actuación en efecto se observa, que le asiste razón al señor GERMÁN EDUARDO 

LEAL, ya que por error involuntario, en el numeral primero la parte resolutiva del 

fallo se consignó como número de cédula del accionante “1.001.328.924”, siendo el 

documento de identidad correcto “11.187.262” , así las cosas es procedente la 

corrección aritmética de dicho aparte, en los términos del artículo 286 del C.G.P. 

 

Por lo anotado en precedencia, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Bogotá,  
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RESUELVE 

 

PRIMERO: De conformidad con el artículo 286 del CGP, aplicable por remisión 

expresa del artículo 306 del CPACA, corríjase aritméticamente el numeral 

PRIMERO de la sentencia emitida el 22 de marzo del 2022, el cual quedará así: 

 

“PRIMERO: CONCEDER el amparo para el derecho fundamental de la salud 

invocado por GERMÁN EDUARDO LEAL SARMIENTO identificado con cédula de 

ciudadanía Nro. 11.187.262, vulnerado por la entidad NUEVA EPS.” 

 

SEGUNDO: CONCEDER la impugnación interpuesta por el accionante GERMAN 

EDUARDO LEAL SARMIENTO, contra la sentencia de fecha 22 de marzo de 2022. 

 

TERCERO: REMITIR de inmediato el expediente, por conducto de la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá al Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca (Reparto), para el trámite correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 

 

 
A.O..-  
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